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En dicha Sentencia se declara 
contraria a derecho la supresión 
que en virtud de la aplicación del 
R.D.L. 20/2012, de 13 de julio, ha 
realizado el Exmo. Ayuntamiento 
de Madrid en lo relativo a días 
de libre disposición por razón de 
antigüedad, sin tener en cuenta 
los derechos previamente adqui-
ridos a la entrada en vigor del 
R.D.L. 20/12, condenando al Ex-
mo. Ayto. de Madrid a estar y 
pasar por tal declaración, con 
restablecimiento de la situación 
anterior en lo afectado por dicha 
declaración. 
 

Como hechos probados des-
tacables tenemos los siguien-
tes: 

Primero. El presente Conflicto 
Colectivo afecta a todos los 
trabajadores laborales y fun-
cionarios del Excmo. Ayto de 

Madrid sujetos al ámbito de 
aplicación del Convenio Colec-
tivo Único del Ayto. De Ma-
drid. 

 
Segundo. El 21.12.11 se firmó 
el Texto Refundido del Acuer-
do sobre Condiciones de Tra-
bajo Comunes al Personal 
Funcionario y Laboral del Ayto 
de Madrid y de sus Organis-
mos Autónomos para el ejer-
cicio 2012-2015. Dicho Acuer-
do en su art. 15 ("Permisos 
retribuidos"), en su apartado 
4, recogía los días de libre dis-
posición y los días adicionales 
por antigüedad. 

 

Como Fundamento de Dere-
cho más importantes tene-
mos: 
Entrando en el examen de la 
cuestión sometida a debate, he-

 
USO-MADRID 

C/ VALLEHERMOSO, 78 

3ª -6ª PLANTA 

28015 MADRID 

TLFNO.: 91 598 63 30 

FAX: 91 534 62 41 

Días moscosos en el Exmo 
Ayto. de Madrid 

Estimados compañeros, en este artículo vamos a comentar la Sentencia nº 
252/14, de 8 de julio de 2014, autos nº 1.160/2013, que hace referencia a 
la supresión de los días moscosos, puentes y por antigüedad, sin tener en 
cuenta los derechos previamente adquiridos a la entrada en vigor del Real 
Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas urgentes para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de competitividad, publicado el 
14 de julio de 2012, y vigente desde el día vigente a su publicación. 
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El conflicto 

colectivo tiene 

lugar al no te-

ner en cuenta, 

el Ayto de  

Madrid, los 

derechos pre-

viamente  

adquiridos 

que recoge el 

R.D.L 20/12. 

mos de decir que el art. 8 del R.D.L. 
20/12 modifica los arts. 48 y 50 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público y 
se adoptan medidas sobre días adi-
cionales. 
 
En virtud de esta normativa estatal 
se adopta por el Ayto de Madrid el 
Acuerdo del que trae causa el pre-
sente conflicto colectivo y que la 
parte demandante entiende que 
realiza una incorrecta aplicación de 
dicho R.D.L 20/12, al haber suprimi-
do los días moscosos, puentes y por 
antigüedad, sin tener en cuenta los 
derechos previamente adquiridos a 
la entrada en vigor del R.D.L 20/12. 
 
Según la Magistrada del Juzgado de 
lo Social nº 37 de Madrid, considera 
que la modificación de los arts. 48 y 
50 del EBEP (y por tanto, toda la nor-
mativa en paralelo en el seno de las 
CCAA), en virtud dl RDL 20/2012, art. 
8.1 y 2, no puede aplicarse con ca-
rácter retroactivo, por lo que no 
puede afectar a aquellos trabajado-
res que habiendo cumplido 15 años 
de servicio o más, hubieren causado 
derecho a disfrutar de los días adi-
cionales de vacaciones que le corres-
pondieren, de conformidad con la 
legislación anteriormente aplicable 
al RDL 20/2012 art. 8.1 y 2. 
 
Esta interpretación es acorde con los 
dispuesto en la DT 1º del propio RDL 
20/2012, en virtud del cual lo dis-
puesto en dicho RDL sobre vacacio-
nes y días de asuntos particulares, 
días adicionales a los días de libre 
disposición o de similar naturaleza, 

no impide que el personal funciona-
rio, estatutario y laboral disfrute los 
días correspondientes al año 2012, 
conforme a la normativa vigente 
hasta la entrada en vigor de este 
RDL. 
 
El tenor literal de esta DT 1º, afian-
za la idea de la irretroactividad de 
dicho RDL, pues deja vigentes los 
permisos que se hubieran devenga-
do hasta el día 15 de julio del 2012, 
fecha de su entrada en vigor, no per-
mitiendo a partir de esta fecha, el 
disfrute de nuevos días adicionales, 
siendo esta la solución de este con-
flicto. 
 
Dos son los fundamentos que con-
ducen a esta solución a la Magistra-
da: 

1.  El hecho de que el permiso por 
días adicionales de vacaciones, 
haya desaparecido del art. 48 del 
EBEP, no significa que haya desa-
parecido lo que se devengó con 
el paso del tiempo a lo largo de 
toda una carrera administrativa 
porque ello, implicaría predicar 
una cierta retroactividad del RD 
20/2012 (retroactividad impro-
pia), que no es admisible en 
nuestro derecho pues dicha re-
troactividad debería constar ex-
presamente. 

 
Sólo el Código Penal, establece ex-
presamente que "tendrán efectos 
retroactivos aquellas leyes penales 
que favorezcan al reo, aunque al en-
trar en vigor hubiera recaído senten-
cia firme y el sujeto pasivo estuviese 
cumpliendo condena" (CP. art. 2.2). 
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Y algo parecido se prevé también, 
respecto a las Sentencias del Tribunal 
Constitucional, al establecerse que 
las sentencias de inconstitucionali-
dad "no permitirán revisar procesos 
fenecidos mediante Sentencia con 
fuerza de cosa juzgada en los que se 
haya hecho aplicación de las Leyes, 
disposiciones o actos inconstitucio-
nales, salvo en el caso de los proce-
sos penales o contencioso-
administrativos referentes a un pro-
cedimiento sancionador en que, con-
secuencia de la nulidad de la norma 
aplicada, resulte una reducción de la 
pena o de la sanción o una exclusión, 
exención o limitación de la responsa-
bilidad (LOTC. Art. 40.1). 
 
Así pues, las leyes penales favorables 
y las sentencias de inconstitucionali-
dad con consecuencias penales o 
sancionadoras favorables tendrán 
efecto retroactivo. Y fuera de estos 
dos supuestos, sólo tienen efectos 
retroactivos las normas que así lo ex-
presen de forma manifiesta, por lo 
que no cabe la aplicación retroactiva 
de una norma de forma tácita o indi-
ciaria. 
 

2. Y una segunda razón centrada 
en que tales días adicionales, par-
ticipan de la naturaleza propia de 
las vacaciones, es decir, los días 
de antigüedad son vacaciones y, 
por ello, están informados por 
los principios que regulan dicho 
derecho. 

 
Así debe recordarse que el TJUE 21-6
-12 C-78/11, sostuvo que el derecho 
a disfrutar de unas vacaciones anua-

les retribuidas es un principio del De-
recho Social de la Unión Europea de 
especial importancia, respecto al cual 
no pueden establecerse excepciones. 
A mayor abundamiento el derecho a 
las vacaciones anuales retribuidas 
también está incluido entre los dere-
chos fundamentales de la Carta de la 
Unión Europea y por ello el derecho 
a las vacaciones no puede ser inter-
pretado de manera restrictiva. 
 
El supuesto examinado en la senten-
cia que se ha transcrito parcialmente 
es sustancialmente idéntico al que 
aquí nos ocupa y no pueden sino 
compartirse los argumentos desarro-
llados por la Magistrada en dicha re-
solución, que se hacen propios, y ello 
de conformidad con el art. 2.3 del 
Código Civil, que establece que las 
leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieran lo contrario, inter-
pretado de conformidad con lo que 
prescribe el art. 9.3 de la Constitu-
ción de 1978 (irretroactividad de dis-
posiciones sancionadoras desfavora-
bles o de las restrictivas de derechos 
individuales) y la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional recogida en 
las sentencias más arriba citadas. 
 
Cabe señalar que dentro de la regula-
ción de los moscosos y vacaciones, 
que resulta del RDL 20/12, hay que 
distinguir entre la regulación que, de 
forma general, se establece tanto pa-
ra los días de asuntos propios como 
para las vacaciones, concretando el 
número de días de asuntos propios y 
de vacaciones que corresponden a 
todo el personal afectado por dicha 
normativa. Estimándose que aquí no 
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se puede hablar de derechos adquiri-
dos o consolidados a disfrutar de un 
determinado número de días de va-
caciones o por asuntos particulares, 
siendo éste el marco normativo que 
habla el TC en su doctrina, indicando 
que o puede quedar petrificado, pu-
diendo modificarlo el legislador en el 
ejercicio de las legítimas competen-
cias que tiene atribuidas.  
 
Por esto no puede decirse que la re-
gulación que reconocía a tal personal 
un determinado número de días de 
asuntos propios, en el caso de autos 
ocho días, constituya un derecho 
consolidado pro futuro intangible por 
el legislador.  
 
Cuestión distinta son los días de libre 
disposición adicionales que por razón 
de antigüedad se podían disfrutar, y 
en este caso, conforme a lo razonado 
en la Sentencia Contencioso-
Administrativo nº 6 de Bilbao, si se 
estima que nos encontramos ante un 
derecho que pueden haber consoli-
dado aquellos empleados públicos 
que a la fecha de entrada en vigor 
del RDL 20/2012 (15/7/2012) ya hu-
bieran cumplido los requisitos previs-
tos en el aparatado o) del art. 15 del 
Acuerdo sobre Condiciones de Traba-
jo comunes al personal funcionario y 
laboral del Ayuntamiento de Madrid 
y sus Organismos Autónomos para el 
período 2012-2015 (quince años de 
servicio para un día hábil adicional, 
veinte años de servicio para dos días 
hábiles, veinticinco para tres y treinta 
o más años para cuatro). 
 
Sobre ese derecho ya consolidado no 
puede darse el efecto retroactivo a la 
norma pretendido, máxime cuando 

la Disposición Final 15ª del RDL 
20/2012, pudiendo decirlo, nada dice 
de su aplicación retroactiva, por lo 
que no sería aceptable una interpre-
tación judicial extensiva de tal vigen-
cia respeto del derecho ya generado. 
 
Son estos dos fundamentos por lo 
que considera la Magistrada del Juz-
gado de lo Social nº 37 de Madrid, 
por los que se debe estimar en parte 
la demanda, y en consecuencia, de-
clarar contraria a derecho la supre-
sión que en virtud de la de la aplica-
ción del RDL 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas urgentes para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fo-
mento de la competitividad, publica-
do el 14.7.12 y vigentes desde el 
15.7.12, ha realizado la Administra-
ción demandada en lo relativo a días 
de libre disposición por razón de an-
tigüedad, sin tener en cuenta los de-
rechos previamente adquiridos a la 
entrada en vigor del RDL 20/12, CON-
DENANDO al EXCMO. AYUNTAMIEN-
TO DE MADRID, a estar y pasar por 
tal declaración, con restablecimiento 
de la situación anterior en lo afecta-
do por dicha declaración. 

 

Francisco Malfeito  

Natividad 

Director Asesoría  

Jurídica 
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derecho ya 
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